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A partir de julio de 2025, el sistema incorporará una nueva advertencia automática en la Declaración Jurada 

electrónica, con el fin de mejorar la calidad y consistencia de la información declarada.  

¿Cuándo se activará la advertencia? 

La advertencia se activará cuando se detecte una diferencia entre lo declarado en la sección "Animales 

propios fuera" de un número DICOSE y la sección "Animales ajenos dentro" de otro DICOSE.  

Esta advertencia aparecerá al momento de confirmar la Declaración Jurada, siempre que el otro productor 

involucrado ya haya confirmado su declaración. 

¿Qué opciones tendrá el usuario? 

1. Corregir la información antes de confirmar la Declaración: El usuario podrá regresar a su declaración, 

modificar los datos (en caso de detectar errores al corroborarlo con el otro productor) y volver a 

confirmar. 

 

2. Confirmar la Declaración a pesar de la advertencia: En este caso, el sistema enviará automáticamente 

una notificación por correo electrónico al productor correspondiente al otro DICOSE involucrado 

que ya había confirmado su declaración. Si dicho productor accede nuevamente a su Declaración, 

podrá visualizar la advertencia correspondiente.  

 

Imagen 1. Advertencia: Existen diferencias en comparación a declaraciones juradas de otros tenedores. 

¿Donde aparecerá la advertencia? 

• La advertencia genérica será visible en la constancia de ambas Declaraciones. 

• A nivel del formulario en pantalla, se incluirá en la sección de existencias, una advertencia detallada 

en el punto específico donde se constata la diferencia.  

• Si la diferencia es corregida, la advertencia se eliminará de ambas Declaraciones. 
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Imagen 2. Ejemplo de advertencia en constancia por diferencia en cantidad de animales ajenos dentro  

A TENER EN CUENTA 

• El control de diferencias se realiza para todas las especies.  

• La Declaración Jurada podrá ser confirmada por ambas partes pese a la advertencia. 

• Esta adecuación busca reforzar la calidad de los datos registrados y facilitar la detección y 

resolución de inconsistencias entre productores. 
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